
Distrito de Santiago de Cali, marzo 24 de 2026 
 

VIVIANA RUBIO ÁVILA 
Supervisor 
Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento 

Ciudad. 
 
Asunto: Informe de gestión – Cuota 3 del Contrato No. 

4125.010.26.1.024-2026 
 

CONTRATO    : PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
CONTRATISTA   : VICTOR HUGO SAAVEDRA CASTRILLON 
IDENTIFICACIÓN   :  1113683970 Exp. PALMIRA 
CODIGO DISPONIBILIDAD : No. CDP. 3700028495 - 3700029376 
RESERVA    : No. RPC. 4500409014 - 4500417244 
VALOR DEL CONTRATO  : $ 21.622.500 
DURACIÓN    : HASTA EL 15 DE JUNIO DE 2026 
SUPERVISOR    : VIVIANA RUBIO AVILA   

 
Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales como Abogado 

para apoyar en la elaboración de oficios y actuaciones procesales 
que coadyuven a la proyección de decisiones disciplinarias en el 
Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de 
Juzgamiento de la Alcaldía del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 
De acuerdo con las obligaciones específicas contenidas en el complemento al 
contrato electrónico, ejecuté a cabalidad las siguientes actividades dentro del plazo 
contractual establecido así: 

 1. Elaborar los diferentes oficios que coadyuven a la proyección de decisiones 
disciplinarias y demás actuaciones procesales de los expedientes asignados. 

1.1 Elaboré el oficio de notificación electrónica (Radicado Orfeo No. 
202641250100001064) dirigido a la señora Isabel Herrera Quintero, en su calidad de 
Agente de Tránsito, dentro del proceso disciplinario No. 418-22. Esta labor consistió 
en la formalización de la notificación personal del Fallo de Primera Instancia proferido 
mediante Resolución No. 4125.010.9.13.008 del 25 de marzo de 2026, dando 
cumplimiento a los artículos 120, 121, 122 y 225G de la Ley 1952 de 2019. 

 

 



 

1.2 Elaboré el Auto No. 4125.010.9.13-623-24-026 del 07 de abril de 2026, mediante el 
cual el Despacho avoca conocimiento y fija la etapa de juzgamiento en el proceso 
disciplinario No. 623-24 seguido contra el señor Dilmer Jair Sambony Bravo, en su 
condición de Docente de la Secretaría de Educación Distrital. 
 

 



 

 



 

1.3 Elaboré el Auto No. 4125.010.9.13-419-22-028 del 08 de abril de 2026, mediante el 
cual el Despacho avoca conocimiento y fija la etapa de juzgamiento dentro del 
proceso disciplinario No. 419-22 seguido contra el servidor público Héctor Mauricio 
Álvarez Lenis, en su calidad de Agente de Tránsito de la Secretaría de Movilidad.   

 



 

 

 



1.4 Elaboré el "Auto de Decreto de Pruebas" (Auto No. 4125.010.9.13 - 112 - 23 - 024) 
de fecha 14 de abril de 2026, dentro del proceso disciplinario No. 112-23 adelantado 
contra la señora Betty Álvarez González, en su calidad de docente de la Institución 
Educativa Jesús Villafañe Franco. Esta labor de sustanciación consistió en el análisis 
integral de la queja presentada el 27 de diciembre de 2022 y la valoración de los 
hechos ocurridos el 01 de noviembre de 2022, con el fin de estructurar los medios 
probatorios necesarios bajo los principios de conducencia, pertinencia y utilidad. 
 

 



 

 



 

 
1.5 Elaboré el oficio de comunicación (Radicado Orfeo No. 202641250100001041) de 

fecha 15 de abril de 2026, dirigido al Dr. Oscar Jesús Antonio Beltrán Barberán en 
su calidad de apoderado de la investigada dentro del expediente No. 112-23. Esta 
labor consistió en formalizar la comunicación del Auto No. 4125.010.9.13-112-23-
024 del 14 de abril de 2026, mediante el cual se ordenó la práctica de pruebas en 
el proceso. 
 

 



\  

1.6 Elaboré la proyección de la constancia secretarial de firmeza y ejecutoria dentro del 
proceso disciplinario No. 420-22 (investigado: Daniel Prado Arciniegas). Esta labor 
se realizó tras verificar que, mediante la Resolución No. 4125.010.9.13.007 del 19 
de marzo de 2026, se profirió Fallo de Primera Instancia, el cual fue debidamente 
notificado a través del oficio No. 202641250100000811. El contratista realizó el 
cómputo de los términos de ley conforme a los artículos 121, 122, 134 y 225G de la 
Ley 1952 de 2019, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
certificando que el término de traslado para interponer recurso de apelación 
transcurrió entre el 26 de marzo y el 15 de abril de 2026 sin que se presentara 
oposición alguna. 



 

 

1.7 Elaboré la proyección del oficio de reiteración (Radicado Orfeo No. 
202641250100001454) de fecha 17 de abril de 2026, dirigido al Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional. Esta labor consistió en la 
formulación del tercer requerimiento de pruebas dentro del expediente No. 251-
22, con el objetivo de dar cumplimiento a lo ordenado en el Auto No. 
4125.010.9.13-251-22-039 del 24 de octubre de 2025. 



 

 



 

 



 

 

 

 

1.8 Elaboré el "Auto de Decreto de Pruebas" (Auto No. 4125.010.9.13.500 - 20 - 022) 
de fecha 21 de abril de 2026, dentro del proceso disciplinario No. 500-20 seguido 
en contra de la señora Martha Cecilia Llorente Figueroa, en su calidad de 
Profesional Universitario de la Secretaría de Seguridad y Justicia. Esta labor de 
sustanciación requirió un estudio pormenorizado de los hechos denunciados por 
el señor Diego Ferney Sánchez Patiño, los cuales comprenden un periodo 
extendido desde febrero de 2020 hasta marzo de 2022. 

 

 



 



 

 

1.9 Elaboré la proyección del oficio de remisión (Radicado Orfeo No. 
202641250100001504) de fecha 22 de abril de 2026, dirigido al Departamento 
Administrativo de Control Disciplinario Interno de Instrucción, dentro del 
expediente No. 222-22 (investigado: Germán Erazo). Esta labor consistió en 
formalizar la devolución del proceso en cumplimiento de lo ordenado en el Auto 
No. 4125.010.9.13.222-22-024 del 06 de marzo de 2026, mediante el cual el 
Despacho de Juzgamiento declaró la nulidad de oficio del pliego de cargos, con 



el fin de que la actuación sea repuesta o rehecha conforme a las consideraciones 
motivadas en dicho proveído. 

 

 

 

 



1.10 Elaboré la proyección del oficio de comunicación (Radicado Orfeo No. 
202641250100001131) de fecha 22 de abril de 2026, relacionado con el 
expediente No. 222-22. Esta labor consistió en informar formalmente el traslado 
del proceso hacia el Departamento Administrativo de Control Disciplinario 
Interno de Instrucción, en cumplimiento de lo ordenado por el Auto No. 
4125.010.9.13.222-22-024 del 06 de marzo de 2026. 
 

 

 

 



Se anexa enlace de las evidencias: 

https://drive.google.com/drive/folders/1qymSqgoGgBjTwLyu6BE_IKHXLkSd5uwp  

 

2. Apoyar las labores de sustanciación a cargo del organismo. 
 

2.1. Apoyé las labores de sustanciación mediante la solicitud y coordinación técnica 
para la elaboración de la constancia secretarial de vencimiento de términos 
dentro del expediente No. 349-22 (investigado: Diego Fernando Ruiz López). 
Esta actividad, reportada el día 25 de marzo de 2026 vía correo electrónico 
institucional, consistió en el estudio y cómputo detallado de los términos 
procesales para la presentación de descargos, verificando que el plazo de quince 
(15) días hábiles transcurrió entre el 13 de febrero y el 05 de marzo de 2026 sin 
que se registrara actuación por parte del disciplinable. 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1qymSqgoGgBjTwLyu6BE_IKHXLkSd5uwp


2.2. Apoyé las labores de sustanciación mediante la remisión técnica y coordinación 
administrativa del proyecto de "Fallo de Primera Instancia" dentro del expediente 
disciplinario No. 418-22. Esta actividad, reportada el día 26 de marzo de 2026 
vía correo electrónico institucional, consistió en la entrega formal de la 
providencia al área encargada para el inicio del respectivo trámite de notificación 
personal a los sujetos procesales. 

 

 

 

 

2.3. Apoyé las labores de sustanciación mediante la supervisión y coordinación del 
proceso de actualización de los expedientes No. 418-22 y No. 112-23. Esta 
actividad, reportada el día 26 de marzo de 2026 vía correo electrónico 
institucional, consistió en la instrucción técnica para la incorporación y foliación 
del fallo de primera instancia notificado en el proceso 418-22, así como la 



actualización de las matrices de control y el archivo digital. Asimismo, se realizó 
el seguimiento preventivo al estado de foliación del expediente 112-23, instando 
a la regularización del archivo a partir del folio 120. 

 

 

 

2.4. Apoyé las labores de sustanciación mediante la revisión técnica, control de 
calidad y ajuste jurídico del proyecto de "Auto que Avoca Conocimiento" dentro 
del expediente No. 623-24 (investigado: Dilmer Jair Sambony Bravo). Esta 
actividad, reportada el día 06 de abril de 2026 vía correo electrónico institucional, 
consistió en la contrastación del documento con el acervo probatorio, 
permitiendo corregir inconsistencias cronológicas en el objeto del 



pronunciamiento y precisar los canales de notificación electrónica autorizados 
por el investigado. 

 

 

 

 

2.5. Apoyé las labores de sustanciación mediante la adecuación técnica y el ajuste 
jurídico del proyecto de "Auto que Avoca Conocimiento y Fija Juzgamiento" 
dentro del expediente No. 419-22 (investigado: Héctor Mauricio Álvarez Lenis). 
Esta actividad, reportada el día 06 de abril de 2026 vía correo electrónico 



institucional, consistió en la revisión y corrección del acápite de antecedentes 
conforme a la realidad procesal obrante a folio 6 del Auto de Apertura No. 662 
de 2023. 

 

 

 

2.6. Apoyé las labores de sustanciación mediante la proyección, adecuación y 
remisión técnica del "Auto de Decreto de Pruebas" dentro del expediente No. 
349-22 (investigado: Diego Fernando Ruiz López). Esta actividad, reportada el 



día 06 de abril de 2026 vía correo electrónico institucional, consistió en la 
estructuración de la etapa probatoria de oficio bajo los parámetros del artículo 
225C de la Ley 1952 de 2019. 

 

 

 

2.7. Apoyé las labores de sustanciación mediante la gestión, impulso y coordinación 
administrativa de las actuaciones posteriores a la firma del "Auto que Avoca 
Conocimiento y Fija Juzgamiento" dentro del expediente No. 623-24 (investigado: 



Dilmer Jair Sambony Bravo). Esta actividad, reportada el día 07 de abril de 2026 
vía correo electrónico institucional, consistió en la instrucción técnica para la 
asignación de consecutivos, la foliación e incorporación del proveído al 
expediente físico y digital, y la actualización de la matriz de control del despacho. 

 

 

2.8. Apoyé las labores de sustanciación mediante la planificación, seguimiento de 
términos y reporte de novedades procesales de los expedientes No. 420-22 y No. 
112-23. Esta actividad, reportada el día 14 de abril de 2026 vía correo electrónico 
institucional, consistió en la coordinación preventiva para la elaboración de la 
constancia de ejecutoria del fallo en el proceso 420-22, requiriendo la verificación 



previa de radicación de recursos para garantizar la firmeza del acto 
administrativo. 

 

 

2.9. Apoyé las labores de sustanciación mediante la dirección técnica, el control de 
términos procesales y la coordinación para la ejecución del decreto de pruebas 
dentro del expediente No. 112-23. Esta actividad, reportada el día 15 de abril de 
2026 vía correo electrónico institucional, consistió en la instrucción para la 
expedición inmediata de los oficios derivados del Auto No. 4125.010.9.13-112-
23-029, fundamentando dicha urgencia en la necesidad de salvaguardar el 



término de noventa (90) días hábiles previsto en el artículo 225C de la Ley 1952 
de 2019. 

 

 

2.10. Apoyé las labores de sustanciación mediante la proyección, revisión técnica y 
trámite de los requerimientos y citaciones ordenados en el "Auto de Decreto de 
Pruebas No. 029 de 2026" dentro del expediente No. 112-23 (investigada: Betty 
Álvarez González). Esta actividad, reportada el día 20 de abril de 2026 vía correo 
electrónico institucional, consistió en la elaboración de los oficios dirigidos a la 



Secretaría de Hacienda Distrital y a la Secretaría de Educación Distrital, así como 
la programación de las citaciones para testimonio y versión libre. 

 

 

 

 



Se anexa enlace de las evidencias: 

https://drive.google.com/drive/folders/1hci5pHFAPFcOU6GNHhd-E6Sajb-mgU8C 

 

3. Realizar seguimiento a la digitalización los expedientes disciplinarios del 
Departamento para su posterior clasificación y custodia. 

 

3.1. Realicé seguimiento y subsané el expediente digital No. 112-23 identificado en el 
folio no.120, procediendo a corregir la numeración de folios e incorporó la Constancia 
Secretarial de presentación de descargos del sujeto disciplinable, dejando el 
expediente actualizado tanto en su versión física como digital hasta el folio No. 168. 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1hci5pHFAPFcOU6GNHhd-E6Sajb-mgU8C


 

 

                    

Se anexa enlace de las evidencias:  

https://drive.google.com/drive/folders/1RsqT9lppN_GoDjw7QmsoOUgB2XSpVd7L  

https://drive.google.com/drive/folders/1RsqT9lppN_GoDjw7QmsoOUgB2XSpVd7L


 

4. Asistir a mesas de trabajo, atender las sugerencias y requerimientos que el 
Departamento Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento, 
considere convenientes y pertinentes para la ejecución del objeto del contrato. 

      

4.1. Asistí a la socialización virtual sobre el "Subproceso de Gestión del Conocimiento 
y la Innovación V-6", llevada a cabo el día 09 de abril de 2026. Durante la sesión 
se abordó el funcionamiento de la herramienta de apropiación y analítica pública, 
profundizando en estrategias para mitigar la fuga del capital intelectual y 
fortalecer el desempeño institucional bajo los lineamientos del MIPG. 

 

     



 

   



 

    



 

   

Se anexa enlace de las evidencias: 

https://drive.google.com/drive/folders/1ean0TUem9omrNpDJ5SDMQkfZHWQXNHw
1  

 

5. Las demás que le sean asignadas por el(la) Director(a) del Departamento 
Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento y que tengan relación 
directa con el objeto del contrato. 
 

5.1. Procedí con el trámite y reporte administrativo del "Certificado del curso de inducción 
para prestadores de servicios vigencia 2026" a través de comunicación electrónica 
el día 25 de marzo de 2026. Dicha actuación consistió en la acreditación formal de la 
culminación del proceso de inducción institucional, asegurando el cumplimiento de 
los lineamientos de capacitación exigidos para la ejecución contractual y la 
actualización del expediente administrativo del contratista dentro del Departamento 
Administrativo de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento. 

https://drive.google.com/drive/folders/1ean0TUem9omrNpDJ5SDMQkfZHWQXNHw1
https://drive.google.com/drive/folders/1ean0TUem9omrNpDJ5SDMQkfZHWQXNHw1


 

 

 

 

5.2. Procedí con la elaboración y remisión técnica del "Análisis Cuantitativo y Cualitativo" 
del estado actual de los procesos disciplinarios bajo su responsabilidad. Esta 
actuación, reportada el día 10 de abril de 2026 mediante comunicación electrónica 
dirigida a la coordinación y supervisión del área, consistió en la consolidación de la 
data operativa y el estudio del avance procesal, acompañando el reporte con el 
detalle pormenorizado en herramientas de gestión (Excel). 

 



 

 

 



5.3. Procedí con la elaboración y remisión formal del "Informe Detallado de Procesos y 
Actuaciones" correspondiente al Departamento de Juzgamiento. Esta gestión, 
reportada el día 23 de abril de 2026 mediante comunicación electrónica dirigida a la 
Dirección y Coordinación del área, consistió en la consolidación técnica de los 
estados actuales, gestiones realizadas y niveles de cumplimiento de los expedientes 
bajo su responsabilidad, con fecha de corte al 20 de abril de 2026. 

 

 

 

 



 

 

Se anexa enlace de las evidencias: 

https://drive.google.com/drive/folders/1H4xXtjspCe52AtGVjLwjqigfmrl6_paF  

  

Certificó que he cumplido con el pago de la seguridad social, según lo establecido 
en el contrato de prestación de servicios CLÁUSULA SEXTA, AFILIACIÓN AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ARL, confirmando que me encuentro al día 
en el pago correspondiente a los sistemas de seguridad social en salud, pensión y 
ARL, de acuerdo con las bases de cotización establecidas en las normas vigentes. 
Lo anterior conforme a la siguiente información: 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 9502704107 
No. PIN Autorización, Referencia, Pago: 198593871 
Operador: Aportes en Linea 
Fecha de Pago: 2026/04/06 
Periodo de pago de la seguridad social: 2026/04 
IBC: $ 1.922.000 

 
Atentamente. 

 
 
 

Victor Hugo Saavedra Castrillón 
C/c No 1.113.683.970 de Palmira 
Contratista 

https://drive.google.com/drive/folders/1H4xXtjspCe52AtGVjLwjqigfmrl6_paF

